
NUM. 275.- LUNES 27 DÉ OCTOBRE DE 1890.

DE LA

ji'jia^jQSîü as aâaaaaa
Lot Itÿu Migarâtt tn ta Fmintula, itîat Baitaret yCa~ 

’variât à lot veinte días de tu promuigadin, si en Mas no te 
dieputiere otra cota-

Se entiende heeka ta protnuigación d día en que termine la 
nserdin delà leg en la Gaobta ofieial.

(Art. l.“ DEL CODIGO citil tisenth).

SD8CRICIÓN PAETICDLAR
En CÓRDOBA: En mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50—Un año, 88.
En ESA DR Córdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,25,—Sais 

meses, 22,60.—Un alio, 45.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

ea PUSUCA todos Loa o Ias, bxchpto los oomikso*

Loa Leyett irdenet y anuneio» que te manden pn^iear o 
lot BobBTiNBs ÜEioiALEs te kan de remitir at Jefe polities 
reepsetivo, por enyo conducto ae potarán á lot editora» de lo» 

\ meneionadot peri6dieoa, (Obdemes os 2db Abril, db 9 121 

! DB OCTUBU os 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 26.)

88. MM, el Bey y la Reina Regente 
tQ. D, Q.) y Augusta Real Familia 
Continúan en Corte sin novedad en an 
importante salad.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militare*

CAPÍTULO ni

')el Secretario.

{Continuación.)

En oaso de equivocaoión de los fo
lios, extenderá diligenoia expresiva cíe 
I& rectifie ación, y al margen del tollo 
®qaivooado pondrá nota que diga:“ V¿a- 
®® la diligencia del folio.... „

Si la equivocaoión consistiera en la 
^^petición de un mismo número, ano
tará á continuación del repetido “se
gundo, etoétera.„

Í0. Practicar las notificaciones, ci
taciones y emplazamientos en la forma 
Pfevenida en la ley.

U. Hacer constar por diligencia la 
®otrega de loa autos al defensor, expre- 
®®údo el número de folios que oon- 
t®Ugan,

La entrega la verificará á presencia 
^®1 Jaez instructor, y si á la devolu- 
®^ón de los autos notare alguna falta en 
®^lo8, lo advertirá en el acto á aquél para 

® determinación que corresponda.
^2. Cumplír, por fin, oon todas las 

^Daáa obligaoiones que la ley imponga 

y no se hallen agui expresamente ena
mel adas.

Las diligencias en que no intervenga 
el Juez las firmará sólo el Secretario.

CAPITULO IV

Del Defensor

Art. 378. El Defensor intervendrá 
en las actuaciones del plenario y debe
rá sor citado por el Jaez instructor pa 
ra su asistencia á las mismas.

Podrá comunicarae con su defendi
do siempre que lo orea necesario, y 
practicar, en el desempeño de su mi
sión, onantas gestiones legales estime 
convenientes, á excepción de solicitar 
la gracia de indulto.

TITULO IV

DK LAS N0TIFICA0I0NE3, OITAOIONKS Y 

EMPLAZAMIKNT 09

Art. 379. Las notificaciones se ha
rán leyendo integramente á 1a persona 
que deba ser notificada el contenido de 
la resolución objeto de la diligencia.

El Secretario, al hacer la notificación, 
facilitará copia de ella sí la pide la par
te interesada.

Art. 380. La persona citada, noti
ficada ó emplazada firmará la papeleta 
ó diligencia, ó lo hará un testigo si no 
supiese firmar ó no se le encontrare. 
8i no quisiese, firmarán dos testigos 
buscados al efecto.

Art. 331. Las citaciones y empla
zamientos se harán:

A los militares y funcionarios pú
blicos, por conducto de sus Jefes, en 
virtud de oficio saecrito por el Juez 
instructor, á no ser en casos de urguen- 
cia, en lo# cuales podrá oitarles directa 
y aun verbalmente, sin perjuicio de 
dar inmediato conocimiento à dichos 
Jefes.

A los demás, directamente y por me
dio de paleta firmada por el Secre
tario.

Art. 382. Los oficios y papeletas á 

que se refiere el artículo anterior, con
tendrán:

1.® La designación del Juez ins
tructor.

2 ® El nombre y apellidos del que 
deba ser citado y las señas de su habi
tación; y si éstas fuesen ignoradas, ona 
lesquiera otras por las que pueda ave- 
riguarse su part fiero. f

3,® El objeto de la citación.
4,® El día y hora ó el término den

tro fiel cual haya de concurrir el citado 
ó emplazado.

6.® El lugar de la comparecencia y 
el Tribunal ó Juez instructor ante 
quien deba presentarse.

6.® Las respousabilidadesenque in
curren los que falten el llamamiento.

Art. 383. Para llevar á efecto las 
citaciones y emplazamientos en el mis
mo lugar en que se siga la cansa, se val
drá el Juez instructor de sargentos, ca
bos ó soldados que oon este objeto se 
pondrán à su disposición.

Art. 384. Cuando el encargado de 
hacer la citación ó emplazamiento no 
encontrare en su domicilio á la persona 
que deba ser citada, entregará la pape
leta ó dará el aviso al pariente, fami
liar ó criado mayores de catorce años 
que hallase en dicho domicilio.

Si en ¿ate no encontrare á nadie, ha
rá la entrega ó dará el aviso á uno de 
los vecinos más próximos, de cuyo nom
bre y domicilio tomará nota.

En unoy otro caso prevendrá á di
chas personas la obligación que tienen 
de entregar Ia papeleta al interesado, ó 
participarle el aviso al regresar á su 
domicilio, bajo la.s penas á que por so 
falta de cumplimiento se hagan a<jre- 
dores.

Art. 386. Cuando el que deba ser 
notificado estuviese en libertad, la no
tificación se le hará en el domicilio del 
Juez instructor.

81 aquél se hallase fisicamente impe
dido, el Secretario pasará á su domioi 
lio.

Art. 386 Cuando el que haya de ser 
notificado, citado ó emplazado, no tu
viese domicilio conocido, se practicarán 

las necesarias diligencias para su bal
ea por medio de las Antoridadesrespeu- 
tivas que puedan facilitaría; pero si á 
pesar de ello no fuere habido, se man
dará ioaertar el llamamiento en el Bo
letín OpioÍAL de la provincia de su últi
ma residencia y en la La Gaceta de Ma
drid, si se considerase oportuno, bas- 
taudo unir á los autos el oficio en que 
se dé cuenta de haberse publicado.

Art. 387. En los procedimientos que 
se sigan ante el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, las notificaciones, ci
taciones y emplazamientos se harán 
dentro do la Corto por loa ujieres del 
mismo, verificándolo en el domicili o de 
la persona in >erosada, por modio de pa
peleta expedida porel Secretario Re
lator.

TITULOjV

Dfi LOS SÜPLICATOBIOS, EXHORTO a 

MANDAMIENTOS

Art. 388. Para la práctica de diligen
cias que deban tener lugar en punto dí- 
foren te del en que se instruya la cau
sa, se fiará comisión al Tribunal ó Au
toridad que haya de ejecutarías, em
pleando al efecto la forma de suplica
torio, exhorto ó mandamiento.

La comisión so dará preferente- 
mente mientras ses posible, á las Auto
ridades militares.

Art. 389. So usará la forma de supli
catorio para dirigirse á los Cuerpos 
Colegisladores ó á una Autoridad ó 
Tribunal que sea de categoría superior 
á la del que dé la la comisión.

La de exhorto, para loa de oategería 
igual.

Lia de mandamiento, para los subor
dinados.

Para emplear uno ú otra forma, ae 
atenderá, dentro del Ejército ó distrito, 
á la categoria del Juez que dé la comi
sión y álade la Autoridad á quien se 
dirige.

Art. 390. El suplicatorio ó exhorto 
que se envíe á Juez ó Tribunal de te
rritorio distinto del jurisdiccional en 
que se siga la causa se eateederá à nom
bre de la Autoridad militar de quien 
dependa el que Io expida.
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EI Consejo Supremo do Guerra y 
Marina puede expedidos directamente 
sin limitación alguna á los Jueces ó 
Tribunales de otras juris diooion es en 
toda ¿a extensión del territorio necio 
nal.

Art. 391. Las Autoridades ó Tribu- 
naies militares ^ue tengan que dirigirá® 
à otras Autoridades, Corporaciones ó 
funcionarios que no sean del orden ju
dicial, usarán de la forma de oficio ó de 
exposición, según corresponds.

Los exhortes al extranjero se envia
rán al Ministerio de la Guerra, á fin de 
que se les dé curso por la vla diplomá
tica, en los casos y forma prevenidos 
en las leyes.

Art. 392. La Autoridad militar á 
quien se exhorte para la práctica de 
alguna diligencia judicial, nombrará al 
efecto Juez instructor y Secretario, y 
devolverá el exhorto, después de cum
plimentado en lo posible, por el mis
mo conducto que lo hubiere recibido.

El Juez y Secretario que evacúen el 
exhorto habrán de tener la misma ca
tégorie de los que instruyan el proco 
dimiento de que se trate, á ser po
sible.

Art. 393. Cuando deje de acusarse 
oportunamente el reeibo de un exhorto 
ó se retrase su cumplimiento, el exhor
tante lo hará saber al Tribunal ó Auto
ridad superior del exhortado para que 
acuerde lo que corresponda.

TITULO VÏ

PBCCXDIMIBHTOS PBBVIOS

Art. 394. Las Autoridades y Jefes 
á quienes corresponda acordar ó preve
nir la formación de causa, mandarán 
instruir diligencias previas para de
purar Ia naturaleza de los hechos, siem
pre que, pudiendo ser originarios de 
responsabilidades legales, no aparez
can desde los primeros momentos co
mo constituvos de delito.

Al efecto nombrarán por si mismos, 
en todos los casos, Juez instructor y 
Secretario, con sujeción á las reglas 
establecidas en el tratado l.**, aunque 
sin atribuir por el pronto á las actua
ciones carácter de procedimiento cri 
mina!.

Art. 395. Side las diligencias prac
ticadas resultase que hay indicios para 
suponer la existencia de un delito, el 
Juez instructor procederá desde luego 
judicialmen te con arreglo á las dispo
siciones establecidas en esta ley, dando 
conocimiento inmediato á la Autori
dad ó Jefe que lo nombró, y éstos á la 
judicial del Ejército ó distrito, siendo 
lo actuado cabeza del procedimiento.

Si por el contrarío, se tratare solo 
de un accidente ó sinieatro respecto 
del cual no hubiese responsabilidades 
criminales que exigir, se limitará el ' 
instructor á hacer declaración de las 
civiles, si las hay, y consultará, por 
conducto de su Jefe, con Is .áutoridad 
judicial la resolución que corresponda.

Art. 396. Dicha Autoridad, previo 
dictamen de su Auditor, acordará el 
archivo de las diligencias, con ó sin 
declaración de responsabilidades civi
les, ó la elevaoión de aquellas á proce 
dimiento criminal.

Cuando aparezca falta, se observará

lo prevenido en el titulo XXIV de este 
tratado.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
t DB LÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE TOMENTO

MINAS

nOmsieo DEL EXPKDKiNTB: 8.009.

Núm. 2.526.

D. Antonio Castaííon y Faés^ Ooiernador 
civil de esta provinciit.
Hago saber: Que por D. Mariano So

lano Prieto, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno Je pro
vincia una instancia, fecha 20 de loa 
actuales, solicitando se le concedan mil 
ochocientas pertenencias para la mina 
denominada Isabel Luisa, de mineral 
carbón y hierro, sita en el término de 
Santa Eufemia y paraje que llaman 
dehesa de los Excesos y Quinto de 
Vioque, que linda por N. con la línea 
limite de las provincias de Córdoba y 
Ciudad Real y ferrocarril de Ciudad 
Real á Badajoz; por 0. con quintos 
del Marqués; por S. con carretera de 
Córdoba á Almadén, y por E. con la 
linea limite de dichas provincias; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este aia, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el marmoli
llo que está marcado con el kilómetro 
111 de la carretera de Córdoba á Al
madén, relacionado coa una visual al 
torreón del castillo de Santa Eufemia 
en la direoeión 193'’30‘ y otra al centro 
de la cortadura del crestón más alto del 
cerro de las Viboraf, dirección 215‘’30‘ 
y 14. Desde dicho punto de partida 
se medirán al 0. 2600 metros colocan
do la primera estaca; de esta al S, 1700 
metros y ¡a segunda; de esta al E. 800 
metros y la tercera; de esta al S. 500 
metros y la cuarta; de esta al E. 200 
metros y la quinta; de esta al S. 1000 
metros y la sexta; de esta al E. 1600 
metros y la séptima; de esta al S. oOC* 
metros y la octava; de esta al E. 100 
metros y la novena; de esta al S. 600 
metros y la diez; de esta al E. 200 
metros y la once; de esta al S. 200 
metros y la doce; de esta al E. 500 
metros y la trece; de esta al S, 700 
metros y la catorce; de esta al E. 8'30 
metros y la quince; de esta al N. 1700 
metros y la diez y 80Í«¡ de esta al E. 
8CXÏ metros y la diez y siete; de esta ol 
N. 100 metros y la diez y ocho; de esta 
al E. 1000 metros y la diez y nueve; de 
esta al N. 1400 metros y la veinte; de 
esta al 0. 300 metros y ia veinte y una; 
de esta al N. 100 metros y la veinte y 
do; de esta al 0. 400 metro» y la vein
te y tres; de esta al N. 630 metros y la 
veinte y cuatro; de esta al 0. 500 me
tros y la veinte y cinco; de esta al N. 
800 metros y la veinte y seis; de esta 
al 0. 1500 metros y la veinte y siete; 
de esta al N. 500 metros y la veinte y 
ocho, y de esta al punto de partida 700 

metros, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el termino de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Anton a Castañón.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 2524

Senefietneia.  ̂Anuncio

Habiendo acordado la CoraÍHÍon pro' 
vincial, dejar sin valor ni efecto aigu- 

, no la subasta y remate verificados el 
día 25 de Agosto último, para el arren
damiento de las habitaciones que cir
cuyen el patio primero de la casa nú
mero 25, Plazuela del Vizoondede Mi
randa, en esta capital, perteneciente al 
caudal de la Beneficencia, se anuncia 
nueva licitación, por término de diez 
dias, que empezarán á coutarse desde 
la publicaciou del presente en el Bons. 
TIK Oficial de esta provincia, y si resal
tase ser día feriado, se celebrará el si
guiente inmediato, á las doce de su ma- 
flana, haciéndose las proposiciones por 
medio de pujasá le llana ¡cuyo acto ten
drá lugar en el despacho de esta Vice
presidencia, ante el Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien dicha autori
dad se sirva delegar.

El arrendamiento se hace por tiem
po de tres años y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
Negociado respectivo de la Excetenti- 
ma Diputación provinoiaL

La renta minima que ha de servir de 
tipo para la subasta, es de quínieatas 
pesetas anuales y el pago se ha de ha
cer por semestres adelantados.

Seguu el Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883, los que deseen tornar parte 
en referida licitación, deberán presen
tar próviamente su cédula personal y 
carta de pago que acredite haber con
signado, como depósito provisional, en 
la Caja de fond s provinciales, la canti
dad de setenta y cinco pesetas, á que 
asciende el 6 por liX) del total de la 
renta durante los tres afios; cuyo depó
sito se constituirá definitivamente ele- 
vandoee hasta la suma del importe de] 
10 por 100 de la cantidad eu que 

fuese rematado, por aquel á quien se le 
adjudique el arrendamiento.

Córdoba 20 de Octubre de 1890.— 
El Vicepresidente, El Conde de Hust.

Núm 2.523.

Nota de les precios medios señala
dos por la Comisión para la liquidación 
y abono de los su raí oís tros verificados 
en el mes de Septiembre último, cou 
arreglo á la instrucción de 9 de Agos
to de 1877.

Pesetas,

Ración de pan de 70 decagra
mos 0 25
Id. de cebada de 6'9375 litros 0 73 
Id. de paja de 6 kilógramos 0 17

Kilogramo de carbón 0 09
Id. de lefia 0 05
Litro de aceite 0 77

Córdoba 20 de Octubre de 1890.— 
El Vicepresidente, Hust.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.533.
TACTOKÍA DE UTENSILIOS

Nor* ÜK LAS COMPRAS DE ARTICULOS DB ISMB- 

DiATO CONSUMO vERiFioADAs EN DICU A Facto
ría DURANTE Kt. MER DE LA FECHA.

PBEOIO
A BTI CU LOS „

Aceito de 2.*; (6801itroa) A................ 1,05
Petróleo: (28 litiea) à.............................0*76
Carbón vegetal (4,300 Idlogranioa). i OJO 
Jabón: (130 kilogramos) A.................. 0,70
Leña de olivo: (1.400 kilogramos) á-. 0,04

Córdoba 30 do Septiembre de 1890.—El 
Administrador, Gastevo do ia Fuente. 
V.» B.“- EI Ct-misarío de Guerra Interven
tor, José Villarias.

AYUNTA MIENTO
Rute

Núm. 2.510
D. Bemabi Férez limé nez, pritner Fs- 

nienie de Atcalle de esta vi fa ç[>^f> P^t" 
ausencia del propietaria dé-^empeña las 
asuntos de tal Alcaldía y presidenN^ 
accidental de su ’ Alustre Ayuntamiento.
Hago saber: Que para hacer pago ®‘ 

Pó.sito nacional de esta expresada villa» 
de cantidades que adeudan Eranciscu' 
Molina Gamiz y Agustina Álva, el pr*' 
mero como principal y la segunda como 
fiadora lo.s cuales fueron de esta veciadaó' 
se sacan á pública subasta para .su venta 
unas casas que resultan hipotecadas a 
dicho descubierto, situadas en ia cali® 
Fresno Alta de esta población, marcada 
con el número 84 de gobierno, y irnda. 
por su derecha entrando, con otras de 
Dámaso Pulido Porras; por la izquierda, 
con las de los herederos de José Ruiz dd 
Pino; y por la espalda, con la servidum
bre que divide dicha calle con el camp®’ 
la cual ha sido apreciada en 3^° pese* 
tas, que servirán de tipo en dicha suba^ 
ta: asimismo se vende otra casa por igu 
motivo, siendo los descubiertos de A» 
tonio Cobo Ropero como principal, f 
Ana María Galindo Almanza, su mujet 
fiadoraiy que se halla situada en la ca 
Nueva de esta población, linde: por 
derecha, con otra de José Arco P¿i^’ 
por la izquierda, con las de Juan J®®® 
Miranda Molina; y por la espalda, ®®'' 
patios de Antonio Roldán Alva, apt® 
ciada en 385 pesetas 75 céntimos, 9^^^ 
servirán de tipo en la subasta: cuyo r<- 
mate de ambas, tendrá lugar á los 3® 
días de iasertarse el presente anuncio 
el Boletín Opic al de la provincia- 
estás Casas Capitnlares, de diez ado 
de la mañana, ante mi autoridad y ^^^^ 
tencía del caballero Regidor Síndico 
este Ayuntamiento para llenar los *®^'* . 
sitos que la legislación del ramo ®^’^^ 
y en cuyo plazo se provoca el ^®'^^^^^^- 
los parientes de los deudores si lo® ^^^ 
biere y les asistiese alguno á dichas 
sas, con la advertencia que de no 
lo, se entiende haberío renunciado c’’ . 
más solemne fiirma 3.

Rute 20 de Octubre de 1890.—R^ ^^^ 
bé Pérez.— Andrés Salvador Cnií» - |
cretario. 1

t
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JUZGADOS

Izquierda de Córdoba

Kiun. 3.619.

D, Manuel Segundo Belmonte, Jues mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la ieguierda de esta ciu
dad y su partido, por estar en uso de 
licencia el propietario.
Por el presente hago saber: que en 

los autos que se siguen en el Juzgado 
de igual clase del distrito del Sur de 
Madrid,sobre declaración de herederos 
ab-intestatO de D. Isaac Justo Sánchez 
Blanco, se ha dirigido á este Juzgado 
exhorto para la publicación de edictos, 
el cual oopiado à la letra dice asi:

SDIOTO

Don Emilio Mendaz y Muñoz, Juez 
de primera instancia del Sur de esta 
capital.

Hago saber: Que en virtud de lo 
mandado en providencia dictada en el 
expediente sobre declaración de here* 
deros ab-in tes tato de don Isaac Justo 
Sánchez Blanco, por el presente áe 
anuncia la muerte sin testar del mis
mo: que se han presentado reclamando 
su herencia sus tres hermanos de do
ble vínculo don Luis, don Manuel y 
doña Pilar Justo Sánchez Blanco, y se 
llama á los que se orean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan 
en éste Juzgado á reclamar la citada 
herencia dentro de treinta días.

Dado en Madrid á veinte de Octubre 
de mil ochocientos noventa.—Emilio 
Mendez.—Ante mí: Victor Moreno.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Boletín Opí- 
ciAL de esta provincia, según se intere

sa en referido exhorto, se estiende el 
presente.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Octubre de mil ochocientos noven 
ta.—Manuel Segundo Belmonte,—Por 
mandado de S. S., Licenciado Luis 
Ramírez.

Núm. 2.620.

Doctor D. Bafael García Bamiree, Jues 
municipal suplente ael diitrito de la 
iaguierda de Córdoba,
Por el presente se cita, llama y empla 

xa á Antonio Cruz, operario que fué en 
la fábrica de harinas del Sr. Olalla, y cu
yo paradero actual se ignora, para que 
en el termino de diez días, á contar des
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, se presente en este Juz
gado calle de José Rey núm. 2, á con
testar á los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas que se le sigue por la 
reyerta que tuvo en dicha fábrica con 
Indalecio Telles y Llamas; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Octubre de 
1890.— Rafael García Ramírez,—-Por 
mandado de S. S., José Cabrera. Se
cretario,

Estepa 
Núm. 2.523.

D. 'f'icente Chervás y Beguel, Juet de ins
trucción de este partido.
Por el presente hago saber; Que en 

eate Juzgado se ha ocupado una obeja 
y un borrego que pastaban en el camino 

de Puente Genil á la Roda, no pudiendo 
justiflear la persona que los conducía su 
legítima procedencia, en cuya virtud se 
hace público, á fin de que se presenten 
á reclamar  los, pre via justificación los que 
se crean con derecho á ello, previnién
doles que si en el término de quince días 
contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid,no lo veri
fican, se acordará lo que haya lugar.

Estepa 22 de Octubre de IS90.—Vi
cente Chervás.—Por mandado de S. S., 
Licenciado Antonio Martín.

Serías de los semovientes
Una obeja, con dos rabisacos por de

lante, aperdigonada por la cara y las pa. 
tas, merina, como de cinco años.

Un borrego, que tendrá de edad dos 
días, blanco, con un lunar rubio en el 
pescuezo.

Priego 
Núm, 2.612.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez 
de instrucción de este partido.
Por la presente única requisitoria,se 

cita, Ikma y emplaza á Miguel Moya y 
Serrano, natural y vecino de Alcalá la 
Real, provincia de Jaén, hijo de Anto
nio y da Ana, de edad de treinta años, 
de estado soltero, vendedor ambulan
te y ou^as señas se espresaa á conti
nuación, paraque en el término de diez 
dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de Córdoba y Jaén, comparezca en 
este Juzgado mediante á haberse fuga
do de la cárcel del Hospital civil de es
ta ciudad donde se encontraba como 
enfermo, preso por la cansa criminal 
que en su contra se instruya sobre bur 
to de doe caballerías mulares de la per
tenencia de Antonio José Uceda, aper

cibido qne de no haoerlo le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Además exhorto y requiero á los se
ñores Jueces de instrncoión de la na
ción, ^en nombre de S. M. ei Rey (que 
Dios guarde) y encargo á los indivi
duos de la policía judicial y cuerpo de 
la guardia civil, procedan á la busca y 
captura del Miguel Moya y Serrano., 
poniéndolo,caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado por estar inte* 
rosada en ello la recta admínistraoión 
de justicia.

Dado en Priego de Córdoba á 20 de 
Octubre de 1890.—Juan José de Rna* 
da.—Por mandado de S. S., José Gó
mez.

Seña.9
Estatura un metro 684 milimetroei 

su peso 87 kilógramos y 500 gramos; 
dimensión de las manos 188 milime' 
tro.-!; la de loa pies 264; color de Ia3 
pupilas melado; ídem del pelo castaño 
oscuro; cicatriz ninguna; color del ros
tro trigueño; vestido con pautalón ne
gro de pana rayada, chaleco de tela de 
verano listada y alpargatas.

ANUXCÍ 0
De la propiedad del Exemo. se

ñor Duque de Medinaceli s® 
arrienda el cortijo nombrado Ca
beza Gorda, situado en el téimm® 
de la ciudad de Aguilar, compues
ta su cabida de 69 fanegas de tie^ 
rra. En la administración de S. B*> 
en Montilla, se oyen proposioio' 
nes á dicho arriendo hasta el dia 
6 de Noviembre próximo, en cuya 
oficina se encuentra de manifi®®' 
to el pliego de condiciones, Mon
tilla 20 de Octubre de 1890.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.514

RELACIÓN de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes en el primer trín)»-’*'^'* 
del corriente año económico, cuyos datos se publican en el prese nte periódico oficial, de coufermidad con lo dispuesto en la Instruoeión de 9 de Abril de Í^^’ 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado à loa minerales que á continuación ’® 
expresan:

Córdoba 23 de Octubre de 1390.—El Delegado , P. I,—Eduardo Loren

Titulo de las minas
Término donde 

radica.
Clase 

de mineral
NOMBRE DE L03 PROPIETARIOS

I

Trimestre i que corresponde. Quintales 
métricos 
extraídos.

' Precio Valor 
integro,

2-ís, Cía.

ei 1 por

Pia. ca

Cabeza de Vaca................ Belmez.............. Hulla., 
Idem...

X.® del afió 1890-91 128310
49580

163640
21490

970

90
90
90
90

115479 „
44622 „

138276 „
19341 „
11640 „

1154
446

1382
193
116

79
Santa Elisa..................... Idem............... Idem 23

Idem................... Idem... 0." dolos Ferrocarriles Andaluces,, Idem » 7S
San Marcelino............... Idem......... ... . Idem... Idem n 41
La Unión........................ Fte. Obejuna.. Plomo.., Idem 12 40

90terrible........................... Belmez............ Hulla.. Idem 193958 » 174662 „ 1745 6»
San Miguel...................... Liern................... Idem...

Idem....
Idem.. .

Compañía Hullera y Metalúrgica... Idem 42065
7370
6400
2400

90
90
90

37849 „
6834 „
5760 „

192000 „

373
66

49
Esperanza...................... Idem................ Idem n 3i
SanRafuael S."^.............. Espiel............. Sociedad iberia................................. Idem A 57

1920
60

Casiano degrado............ Poaart . Plomo.. Sociedad Sonto Bárbara................... Idem fl
80 í1

La misma........................ Idem.............. IdemBlenda.
Plomo .

11000
2300
1200
1200
1771

10
10
10
16
10

110000 „
23000 „ 
lacoo „ 
18000 ,.
17710 ,

Araceli............................ V.“del Duque. 
Belalcázar,.,. 
Santa Eufemia

Garlos Poole...................................... Idem n 230
120
180

JÎ
Carnaval.......................... Idem.. . Sociedad The Belalcázar, Silver..., 

Sodad.,miua y fundición St^Eufemta 
Gaspar Núñez Castilla.....................

Idem 0
San Francisco................ Idem... Idem n 0
La Abundancia........ Fte. Obejuna.. Idem... Idem n

n
926873 „ 9263
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